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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de agosto de 1949 por la 

que se modifican los artículos 42 al 46, 
inclusive, del Reglam ento vigente de 
Espectáculos Taurinos, de 12 de julio de 
1930.
Excmos. Sres.: El Reglamento de Es

pectáculos Taurinos, de 12 de julio de 
1930, establece, en sus artículos 42 al 40, 
Inclusive; la clasificación de «Enfermerías 
de plazas de toros», el personal faculta
tivo de que deben estar dotadas, sus re
muneraciones, y, en lineas generales, la 
forma en que ha de realizarse aquel ser
vicio, así como la inspección a que ha de 
estar sometido.

Anticuado ya aquel texto legal en este 
aspecto, la experiencia aconseja mejorar 
las Enfermerías de las Plazas de Toros, 
con los progresos de la técnica quirúrgica, 
dotándolas de los modernos aparatos e 
instrumental hoy en uso, que signifique 
una positiva mejora p$ra aquellas depen
dencias y una garantía pará las personas 
que han de precisar su utilización.

AÍ propio tiempo, y de igual forma que 
por otros Departamentos ministeriales se 
ha tenido en cuenta aumentar las retri
buciones mínimas del personal sanitario 
al servicio de Entidades Aseguradoras y 
Mutualidades, justo parece también que 
a los médicos que prestan sus servicios en 
las Enfermerías de las Plazas de Toros se 
les aumenten sus honorarios en la misma 
proporción.

En‘ atención a estas justificadas razo
nes, a propuesta del Consejo Nacional de 
Sanidad y oído el parecer dé las Direccio
nes Generales de Segur«¿ad y Sanidad, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
• poner:

Los artículos 42 al 46, inclusive, del Re
glamento vigente de Espectáculos Tauri
nos, con su epigrafe «De las Enfermerías», 
se entenderán, redactados en los siguien
tes términos:

D e las E n f e r m e r ía s

Artículo 42.—De su clasificación,—Las 
Enfermerías en las Plazas de Toros, tanto 
en lo que concierne al personal técnico r 
ellas adscrito, como a las condiciones del 
local y material de curación con que 
deben de estar dotadas, se dividirán en 
tres categorías. *

Serán de primera categoría todas las* 
Plazas de las capitales de provincia y 
aquellas otras en que de forma continua
da se celebren espectáculos taurinos con 
lidiadores profesionales.

De segunda categoría las Plazas cons
truidas de fábrica, sea cualquiera el nú
mero de espectáculos taurinos que se ce
lebren en los qû í intervenga, personal pro
fesional y la importancia de la localidad 
en que radique.

Y de tercera categoría, todas las demás.
D el lo cal  !

En la primera categoría, la Enfermería 
constará de dos partes: una para la rea- 

' lización de cuantas curas e intervencio
nes quirúrgicas sean necesarias, y otra 
para la hospitalización de los heridos 
hasta que su traslado no origine peligros 
para su vida.

La primera constará de una sala .para 
reconocimiento de heridos y curación oe 
las lesiones menos graves; jer-i un local 
de cuatro metros por cinco y tres y medio 
de altura. Inmediata a éste y en amplia 
comunicación estará la sala destinada a 
la§ intervenciones operatorias de impor
tancia y que tendrá unas dimensiones mí
nimas de cinco metros por se:s y tres y

medio de altura. Tanto una como otra 
tendrán ventilación directa, estando tam
bién dotadas de una adecuada ilumina
ción eléctrica. El suelo y las -par .'des, 
hasta uña altura de dos metns. estarán 
revestidas de mosaicos, azulejo o pintura 
impermeable. La parte de Enfermería, des
tinada a hospitalización de lesionados, 
estará proxiína a la sala de operaciones, 
pero independientemente de ena, y será 
un local de diez metros por juatro : tres 
y medio de altura, en la qire se instalarán 
cuatro camas jn la consiguiente dota
ción de colchones, sábanas,. mantas, etc.

En las Enfermerías de segunda ¿ u 'g o -  
ria podrá suprimirse la sala destinada a 
reconocimiento, quedando, por tanto, cons
tituida por la sala de operaciones, y la de 
hospitalizados, con las dimensiones y 
condiciones ya citadas.

Las de tercera podrán disponer de un 
local único, con dimensiones de diez me
tros por cinco y tres y medio de altura, 
con suelo y paredes hasta la altura de 
dos metros, revestidas de mosaicos u otro 
material impermeable, con iluminación 
directa y artificial.

Se instalará en todas las Enfermerías 
un alumbrado supletorio para poder ope
rar en los momentos en que no haya luz 
eléctrica.

M o b il ia r io  m édico

Las Enfermerías de las Plazas de pri
mera y segunda categoría* deberán estar 
dotadas d e •

Un autoclave para la esterilización del 
material de cura y lavado de ios ciruja
nos; ha de tener uha capacidad mínima 
de 1,30 metros, y los depósitos de agua 
esterilizada lo tendrán aproximadamente 
de 40 litros. Dos lavabos, con grifos para 
el agua esterilizada de los depósitos, con 
desagüe directo. Una vitrina para el ins
trumental quirúrgico. Una mesa de ope
raciones con movilidad suficiente para 
poder colocar al lesionado en posifión.de 
talla périneal y en la de Trendelembourg. 
Un hervidor para gas, alcohol o electrici
dad de 60 por 30. pos mesas auxiliares 
para la colocación del instrumental.

Las de tercera categoría precisan como 
m ini.no:

Una mesa de operaciones que reúna las 
circunstancias ya citadas. Un hervidor de 
50 por 20. Una mesita auxiliar. Una vitri
na. Un lavabo y un depósito de agua este
rilizada de una capacidad mínima de diez 
litros, que podrá ser portátil.

D el a r se n a l  q u ir ú r g ic o

Las Plazas de primera y segunda cate
goría tendrán:

Dos bombona., de 40 por 25, para sába
nas y batas..Dos ídem, de 25 por 15, para 
paños estériles. Cuatro, de. 20 por 15, para 
guantes de hilo y goma. Han de contener 
conjo mínimo dos batas, dos caretas, cua
tro sábanas grandes, doce paños de cam
po, doce compresas grandes de vientre, 
cuatro pares de guantes, gasa en tiras, al
godón, todo ello convenientemente este
rilizado.

Las de tercera categoría tendrán:
Una. bombona de 40 pof 25, Dos ídem, 

de 25 por 15. Una ídem, de 15 por 15. Han 
de contener como mínimo doce paños de 

• un metro cuadrado, dos blusas, cuatro pa
res de guantes, gasa y algodón, todo ello 
convenientemente esterilizado. Dos gotíe- 
ras para miembros inferiores, una gotiera 
para miembro superior. Férulas de Gram- 
mer, distintos tamaños.

I n s t r u m e n t a l

Cuatro bisturíes. Cuatro tijeras réctas y 
Curvas, dos pinzas de disección, con dien
tes. Dos ídem, sin* dientes. Dieciocho pinzas 
de Kocher. Doce ídem de Pean. Seis pinzas

fuertes tipo Le Fort. Seis pinzas de cam
po. Dos separadores Farabeuí. Dos sepa
radores de mando. Uno ídem de Gosset. 
Una valva abdominal. Un periostotomo. 
Un costotomo. Dos pinzas gubias. Un tré
pano de mano. Un martillo. Dos escoplos. 
Dos clamps rectos. Dos ídem Curvos. Dos 
porta-aguja:. Doce agujas Hagedor. Doce 
intestinales curvas y rectas. Una.masca
rilla. Un aparato dé anestesia por inha
lación. Jeringas surtidas. Dos compresores 
de Esmarch. Dos canillas para traquepto- 
mía, distinto tamaño. Cuatro gotieras 
para miembros. Férulas de Grammer, sur
tidas. Un tubo de Cuyon. Sondas surtidas. 
Agujas de inyección surtidas. Drenajes de 
goma, distinto tamaño. Doce tubo$,de 
catgut de distintos tamaños. Cuatro ma
dejas de seda. Veinticuatro vendas Cam- 
bricge, distintos tamaños.

Las de tercera* categona poseerán como 
m ínim o:

Dos bisturíes. Dos tijeras (recta y 
curva). Dos sondas acanaladas. Dos pin
zas de disec.ión. Doce pinzas de Kocner. 
Doce pinzas d . Pean. Seis pinzas de cam
po. Dos separadores de Farabeuí. Un se
parador de Gosset. Una valva abdominal. 
Dos clamps de intestinos rectos. Dos 
clamps de intestinos curvos. Doce agujas 
de Hagedor. Dos agujas intestinales. Dos 
jeringas de 10 c. c. Dos jerinjas de 2 c. c. 
Un compresor de Esmarch. Diez vendas 
de Cambricge, de cada tamaño. Tubos de 
drenaje. Catgut, distintos calibres. Seda 
surtida.

M ed ica m e n to s

Las Enfermerias de las Plazas de Toros, 
cualquiera que sea su categoría, estarán 
dotadas de un botiquín que constara de 
los siguientes medicamentos:

Diez ampollas de novocaína, al uno por 
ciento, sin adrenalina, 250 c. c. de solu
ción de citrato sódico esterilizado. El 
stock de sangre que se señalará opor
tunamente. Seis ampollas de suero gluco- 
sado de 300 c. c. Seis ampollas de suero 
fisiológico de 300 c. c. Seis ídem de suero 
antitetánico. Seis ídem de suero antigan
grenoso. Seis ídem de éter anestésico. 
Seis ídem de cloroformo. Cien c. c. de 
tintura de yodo. Cuatro litros de alcohol 
de 90° .500 gramos de éter sulfúrico. Sur
tido de inyectables de tónicos caf discos. 
Idem id. id. periféricos. Idem de sedantes. 
Idem id. hipnóticos. Idem id. hemostáti
cos Antisépticos y antibióticos, en pbfro 
e inyectables. Vaselina esterilizada.

Todo el material que se designa deberá 
estar en la Enfermería en disposición de 
ser utilizado, cuatro horas antes de la ce
lebración de la corrida.

Las Enfermeriás habrán de estar si
tuadas lo . ás próximo posible al redon
del, con acceso directo e independiente 
del mismo, caso de ser posible.

Artículo 43.—Del personal facultativa 
Los equipos Médicos para las Enfermerías 
de primera categoría se compondrán:

Un Cirujano-Jefe, responsable directo 
del servicio. Un Cirujano-Ayudante, que 
podrá ejercer las funciones del anterior 
en sus ausencias. Un Médico ayudante de 
mano. Un Médico transfusor. Un Practi
cante anestesista. Un mozo de quirófano.

Los equipos de las Enfermerías de se
gunda categoría estarán dotados del mis
mo personal.

Las Enfermerias de tercera categoría 
tendrán la siguiente plantilla:

Un Médico residente en la localidad, 
que actuará como Jefe de equipo. Un Mé
dico-Ayudante, nombrado por el Jefe del 
equipo de entre los residentes en la loca
lidad, o del pueblo inmediato, caso de que 
en ésta no existiera más facultativos. Un 
Practicante.
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D e l  n o m b r a m i e n t o  d e l  p e r s o n a l

En el momento de ponerse en vigor el 
presente Reglamento, por el Montepío de 
Toreros se practicara ana revisión de los 
nombramientos existentes para su confir
mación, aquellos que estuvieran designa
dos con arreglo a lo preceptuado en el 
Reglamento de 12 de julio de 1930. Los 
restantes se consideran como vacantes 
que habrán de ser provistas con arreglo 
a la§ hormas siguientes:

Las vacantes resultantes de la revisión 
que se cita anteriormente compondrán 
una relación que será remitida por el 
Montepío de Toreros al Consejo de Cole
gios Médicos para que^éste, a su ve?,, las 
envíe al Colegio Provincial correspon
diente, para que una'vez anuncLdas las 
vacarit'es en el local Colegial, y dando un 
plazo de admisión de'solicitudes no supe
rior a quince días, las distintas directivas 
formen una terna de los solicitantes que 
a su juicio v a la vista de su expediente 
profesional reúnan las condiciones y la 
preparación quirúrgica necesaria para el 
cargo que han de desempeñar. Esta terna 
sera remitida al Montepío de Toreros, 
quien elegirá ai facultativo titular, exten
diéndole el oportuno nombramiento, visa
do por el Presidente del Colegio de Mé
dicos respectivo y del Inspector Provincial 
de.Sanidad. El personal del equipo será 
nombrado por e l'Jefe  del mismo, dando 
cuénta al. Montepío de Toreros del nom
bre del Cirujano Ayudante, para que éste 
extienda el oportuno nombramiento, que 
quedará sin efecto a petición del Jefe del 
Servicio.

MÉDICOS TRANSFUSORES

La designación de éstos se hará por el 
Jefe del equipo quirúrgico de la Enfer
mería de la Plaz.. de Toros, debiendo 
recaer este nombramiento en un Médico 
transfusor que tenga este titulo, extendi
do por algún Organismo oficial, plaza en 
propiedad de esta disciplina o que haya 
practicado dicha especialidad con ante
rioridad a la promulgación de la presente 
Orden.

El citado Jefe podrá concertar el ser
vicio, si lo estima conveniente, con los 
Institutos de Hematología y Hemoterapia. 
En cualquiera de los casos el Médico 
transfusor deberá disponer del material 
adéeuado y de la sangre y plasma nece
sarios para una intervención hemoterápi- 
cá dé cualquier índole, siendo a cargo de 
Xa Empresa explotadora el importe de la 
sangre y plasma empleado.

Artículo 44.—Corresponde a la Empresa 
dotar a las Enfermerías de primera, y se
gunda categoría de las condiciones y me
dios^ de curación que se definen en los 
artículos anteriores, así como a la reposi
ción del material gastado e inutilizado.

Igualmente corresponde a las Empresas 
la obligación de satisfacer al personal 
médico adscrito al servicio de sus Enfer
merías los honorarios devengados por su 
asistencia a las mismas, y que serán:

C o r r id a s  de  t o r o s  y  n o v il l o s

Plazaá de primera categoría: Mil pe
setas.

Plazas de segunda categoría: Setecien
tas cincuenta pesetas.

Plazas de tercera categoría: Quinientas 
pesetas.

B e c e r r a d a s  y  c o r r id a s  n o c t u r n a s

Plazas de primera categoría: Setecien
tas cincuena pesetas.

Plazas de segunda categoría: Quinien
tas pesetas.

Plazas de tercera categoría: Doscientas 
cincuenta pecetas.

Estos honorarios se considerarán por 
función y serán repartidos entre el per
sonal facultativo con arreglo al siguiente 
porcentaje.

P l a z a s  de  p r i m e r a  y  s e g u n d a  c a t e g o r ía

Cirujano-Jefe: Cincuenta por ciento de 
la asignación total.

Médico, primer ayudante: Veinte por 
ciento. • v

Médico, segundo ayudante: Doce por 
ciento.-

Médico transfusor: Diez por ciento.
Practicante anestesista: Ocho por

ciento.
El mozo de quirófano será pagado inde

pendientemente por la Empresa, al igual 
que los demás empleados de la Plaza.

P l a z a s  de  t e r c e r a  c a t e g o r ía

Médico Jefe del equipo: Sesenta por 
ciento de la asignación total.

Médico ayudante: Treinta por ciento.
Practicante: Diez por ciento.
En caso de ausencia por enrermedad o 

cualquier otro motivo cíe los facultauvós 
ael equipo éstos podrán proponer un sus
tituto, que percibirá el cincuenta por 
ciento de ios haberes correspondientes ai 
titular que reemplaza.

Será asimismo obligación <ie la Empre
sa el pago ael importe de la sangre gas
tada con motivo de los accidentes ocurri
dos en el espectáculo. ,

En los casos en que el espectáculo fue
ra suspendido estando el personal en la 
plaza, esto es, dos horas antes de la fi
jada, la Empresa abonará el' cincuenta 
por ciento ue los honorarios médicos.

Asimismo se considerarán como bece
rradas y charlotadas, a los efectos del co
bro de haberes, ios espectáculos de carác
ter privado, como filmación »de películas, 
etcétera. *

Articulo 4„.—Si la actuación profesional 
del Jefe del Servicio de una determinada 
Enfermería diera lugar a quejas o recla
maciones. éstas se harán ai Montepío de 
Toreros, el que, si las estima de impor
tancia, . solicitará que ‘ tres Médicos, uno 
designado por el Colegio de Médicos de 
la provincia correspondiente a la Enfer
mería denunciada, otro por el Montepío 
de Toreros y un tercero en 'concepto de 
Presidente, nombrado por el Consejo de 
Colegios, los que se reunirán, y después 
de dar audiencia al Médico denunciado 
determinarán si existe falta y gravedad 
de la misma, indicando al Colegio de Mé
dicos a que pertenezca el denunciado la 
sanción impuesta, si la hubiera, quedando 
facultado es*e Tribunal para proponer al 
Montepío la separación del cargo. El ex
pediente se tramitará en Madrid, siendo 
de cuenta d .l Montepío de Toreros los 
gastos ocasionados por el traslado y es
tancia del Médico que viniere a désempe- 
ñar funciones de Vocal.

Cuando ocurra un accidente desgraciado 
en la lidia, el delegado de la Autoridad 
gubernativa dispondrá que por los Agen
tes a sus ordenes se establezca el conve
niente servicio en evitación ue que el pu
blico se estacione en is alrededores y en 
las puertas, e impedirá la entrada a la En
fermería, excepto al personal facultativo 
y conductores del herido, que deberán eva
cuarla una vez realizado su cometido.

Curado el lesionado, el Médico encarga
do expedirá el parte facultativo, por tri
plicado, uno para al Autoridad que presi
da la corrida, otro para la Autoridad ju
dicial, si su pronóstico es de reservado, 
y otro a la Empresa ; en él dará cuenta 
de las lesiones que sufriera, su califica
ción médica y expresión de si puede o no 
continuar la lidia.

Determinando la certificación médica 
que el lidiador no puede continuar su tra
bajo, lo impedirá a toda costa el delegado 
de la Autoridad y sus auxiliares.

Se prestará auxilio en la Enfermería al 
espectador, empleado o dependiente de la 
Empresa que lo precise.

Para que los lesionados sean atendidos 
con la mayor rapidez posible permanece
rá constantemente en el local de la En
fermería uno de lo Médicos o ayudantes, 
ocupando los restantes'un burladero cons
truido con las debidas condiciones de 
seguridad, comodidad y fácil acceso, ins
talado en el callejón, en lugar de som
bra y en el sitio más próximo a la puerta

de comunicación entre el ruedo y la En
fermería. '

Articulo 46—Para la comprobación de 
lo estatuido en los artículos anterioras, re
ferentes a las condiciones de: local y do
tación de instrumental y material de cura 
que las Enfermerías han de poseer, se es
tablece una inspección médica obligatoria 
de las mismas.

Esta inspección será realizada todos los 
años por el Inspector provincial de -Sani
dad o Subdelegados de Medicina del dis
trito, quien con ia debida anidación avi
sará ai Médico encargado de las Enfer
merías y a la Empresa* del dia ep que 
habrá de realizarse, para que estén pre
sentes. Si la Enfermería reúne las condi
ciones reglamentarias, se librará el opor- 
tuno certificado; en caso contrario, in
dicará por escrito las reformas o mejoras 
necesarias para llegar a reunir las que se 
estimen más adecuadas. Este certificado 
habrá de ser exigido por las Autoridades 
antes de permitir la celebración del es
pectáculo taurino. Se faculta al Montepío 
de Toreros para que un Profesor médico 
por él designado inspeccione, a su vez, 
las Enfermerías, denunciando al Inspector 
provincial de Sanidad correspondiente las 
deficiencias que notare.

En las Plazas no permanentes las En
fermerías serán establecidas en locales 
adecuados y se ajustarán, en lo referente 
a material de curación, instrumental y 
personal, a lo estipulado en lo anterior
mente dispuesto para tas Plazas de ter
cera categoría.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a los preceptos de la pre
sente Orden.

Lo que comunico a V \ EE. para su 
debido cumolimiento.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1949.

PEREZ GONZALEZ
Excmos. Sres. Directores generales de Se

guridad y Sanidad..

ORDEN de 4 de agosto de 1949 por la 
que se acuerda cese en la situación de 
disponible forzoso el Agente del Cuer
po General de Policía don Francisco 
Holgado Galofre.

limo. Sr.: Desaparecidas las causas 
que motivaron el pase a la situación ae 
disponible forzoso del Agente del Cuer
po General de Policía, don Francisco 
Holgado Galofre, en uso dé la delegación 
que me está conferida por el excelentí
simo señor Ministro de la Gobernación, 
acuerdo que el expresado señor Holgado 
Galofre cese en la situación de disponi
ble forzoso y sé reintegre al seryic.io a c-( 
tivo en el Cuerpo General de Policía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1949.—Por de

legación, Francisco Rodríguez.
limo. Sr. Secretario general de la Di

rección General de Seguridad.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de julio de 1949 por la que 

se declara excedente voluntario a don 
Juan Caballero Romero, Oficial de se
gunda de la Administración de Justicia.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Juan Caballero Romero. Oficie. 1 
de la Administración de Justicia, de se
gunda categoría, con destino en la Au
diencia Territorial de Las Palmas, y de 
conform dad con lo prévenido en las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el
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expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, SO de juLo de 1049.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la que 
se declara excedente voluntario a don 
José Granda Pérez, Oficial de la  
Administración de Justicia de tercera  
categoría.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don José Granda Pérez Oficial de 
la Administración de Justicia de la ter
cera categoría con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción numero uno de Madrid, y de corv 
formidad con lo establecido en las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 30 de julio de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de-Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la que 
se declara excedente voluntario a don 
Luis García Fernández-Merás, Oficial de 
quinta categoría de la Administración de 
Justicia.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

per don Luis Garcia Fernández-Merás, 
Oficial de la Administración de Justicia 
de la quinta categoría, con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de BeLmonte (Oviedo), y de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
\ ; 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Eusebio Herrero  
González, Oficial de la Administración de 
Justicia de quinta categoría.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Eusebio Herrero González, Ofi
cial de la Administración de Justicia de 
quinta categoría, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia de Puente 
del Arzobispo, y de conformidad cpn lo 
establecido en las disposiciones orgáni
cas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de jufio de 1049—Por de

legación, M. Mariscal de Gante, 
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 30 de julio de 1949 por la que 

se declara excedente voluntario a don 
Francisco Torres Carretero, Oficial de 
quinta categoría de la Administración 
de Justicia.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Francisco Torres Carretero, Ofi
cial de la Administración de Justicia de

la quinta categoría, con destino en el 
Juzgado  ̂de Primera Instancia e Instruc
ción de Almadén, y de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la que 
se declara excedente voluntario a don 
Germán León García, Oficial de quinta 

categoría de la Administración  de 
Justicia.
Ilmo. S r : Accediendo a lo solicitado 

por don Germán León García, Oficial 
de la Administración de Justicia de la 
quinta categoría, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Cuéllar, y de conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes, k

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1949—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Nilo López Crespo, 
Auxiliar de primera categoría del Cuerpo 

de Auxiliares de la Administración 
de Justicia.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Nilo López Crespo, Aux liar de 
primera del Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia, con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia de 
Pontevedra, y de conformidad con lo 
prevendo en las disposiciones orgáni
cas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1949—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la que 
se declara excedente voluntario a don 
Luis Pinedo Torija, Oficial de quinta 
categoría de la Administración de  
Justicia.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado

por don Luis Pinedo Torija, Oficial 
de la Administración de Justicia de la 
quinta categoría, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Baeza (Jaén), y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones 
orgánicas vigentes, .

Este Ministerio acuerda declararle • en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1949—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr, Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la que 
se declara excedente voluntario a don 
Francisco Navarro Martínez, Oficial de 
quinta categoría de la Administración 
de Justicia.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Francisco Navarro Martínez, 
Oficial de la Administración de Justicia 
de la quinta categoría, con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Yecla, y de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de julio de 1949—Por- de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.'

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la que 
se declara excedente voluntario a don 
Luis Fitera Teijeiro, Oficial de quinta 
categoría de la Administración de  
Justicia.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado

por con Luis Fitera Teijeiro, Oficial 
de la Administración de Justicia de la 
quinta categoría, con destino en la Au
diencia Territorial de Albacete, y de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. paia su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1949—Por de

legación, M.- Mariscal de Gante.
lim o.. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de agosto de 1949 por la 
que se admite a don Julián Serrano 
Puértolas a la práctica de los ejercicios 
de las oposiciones a ingreso en la  
Escuela Judicial.
Ilmo. Sr.: Justificada adecuadamente 
por don Julián Serrano Puértolas, me

diante el correspondiente resguardo, la 
imposición del giro telegráfico a favor 
de la Habilitación de la Subsecretaría de 
este Ministerio para pago de los gastos 
de oposición a ingreso en la Escuela Ju
dicial, dentro del plazo de diez dias que 
para tal fin fueron concedidos, conforme 
a lo dispuesto en la norma novena de la 
Orden de convocatoria de 26 de junio 
de 1948, y obrando con la documentación 
completa en la relación dé opositores pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 de junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tir a don Julián Serrano Puértolas a la 
práctica de los ejercicios a la expresada 
oposición, quien figurará con el núme
ro 416 bis en la relación alfabética de 
opositores por el orden que han de ac
tuar en los ejercicios de las expresadas 
oposiciones a la Escuela Judicial, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

*le f ?cha 26 de Juli<> último.. Madrid, 6 de a g o s t o  de 1949.— 
P. D., M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 6 de agosto de 1949 por la 

que es admitido, al servicio activo, y fija 
su colocación escalafonari a en la  
Sección Técnica-directiva del Cuerpo de 
Prisiones, al funcionario don Patricio 
Jimeno Martin.
Ilmo. Sr.: Acordado por Orden de este 

Ministerio fecha 26 de julio próximo pa
sado dejar sin efecto la de 24 de julio 
de 1939, por la que fué sepajrado del ser-
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vicio y dado de baja en el Escalafón 
de los de su clase el funcionario del 
Cuerpo de Prisiones don Patricio Jime- 
no Martin;

Resultando que en la fecha en. que 
tuvo lugar la separación del señor Ji- 
meno Martín tema este la categoría de 
Subd rector-Administrador de la Escala 
Técnica-directiva del Cuerpo de Prisio
nes, categoría que se hallaba dotada en 
los Presupuestos Generales del Estado* 
con el haber anual de 6.000 pesetas;

Resultando que en la exposición de 
motivos del Decreto de 22 de abril dé 
1940, ordenando la provisión de vacan
tes derivadas ae ia depuración de tun- 
c onarios en los distintos Cuerpos de la 
Administración Civil del Estado, se dice 
que la índole revisabie ce  ios pronun
ciados recaídos en los expedientes de 
depuración hace necesario prevenir la 
contingencia de la vuelta a los cuadros 
de la Administración de algunos íuh- 
cionarios separados, y a regularlas con 
el menor quebranto posible de los inte
reses públicos cel Estado y los particu
lares de cada funcionario se encamina 
el artículo tercero de d.cho Decreto, en 
el que dispone que. en caso de que al
gún funcionario separado en virtud de 
la depuración obtuviese la vuelta al 
servicio activo, como consecuencia de la 
revisión del expediente, su re ngreso en 
el Escalafón será en el lugar que le 
hubiere correspondido estar si no núble
se sido baja en el mismo, y que el ex
cedente que, como consecuencia de este 
reingreso se produzca en su escala, será 
amortizado con ocasión de la primera va
cante; ^

Resultando que d ’ cho señor Jimeno 
Martín, c o m o  tal funcionario de la 
Sección Técnica-directiva del Cuerno de 
Prisiones tenía el número 158 en el Es
calafón General del mismo en la íecúa 
de su separación, figurando colocado en
tre don José Penado Expósito y don Víc
tor Viñes Serrano; ,

Considerando que el caso de don Pa
tricio Jimeno Martín se halla precisa
mente comprendido en el artículo ter
cero del Decreto dé 22 de abril de 1940, 
puesto que tanto el expediente que mo
tivó su separación como el de revisión, 
en el que se ha acordado su reingreso 
en el Cuerpo de Prisiones, fueron tra
mitados con arreglo a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero de 1939,

Este Minister.o, ae acuerdo con la Or
den de 26 de julio próximo pasado y 
artículos nueve y diez de la Ley ae 10 
febrero últimamente citada, ha, tenido 
a bien disponer;
. Primero. Que se considere admitido 
al servicio activo a don Patricio Jimeno 
Martín, si bien con la sanción de in- 
hab.Utación para el desempeño de pues
tos de mando y de confianza durante 
cinco añcG, el que deberá ocupar el 
número 81 en el Escalafón General de 
la Sección Técnica-directiva del Cuerpo 
de Prisiones, con la categoría ae Direc
tor de segunda clase y haber anual de 
12.000 pesetas, debiendo figurar como tal 
en dicno Escalafón entre aon José Pe
nado Expósito y don Víctor Viñes Se
rrano, funcionarlos éstos de igual cate
goría y sueldo que el señor Jimeno 
Martín.

Segundo. Que se destine a don Pa
tricio Jimeno Martin a la Dirección Ge
neral de Prisiones, a disposición de la 
m sma, hasta tanto sea tramitado el 
expediente que ha de incoarse para co
brar sus haberes por la Presidenc a del 
Gobierno.

Tercero. Por la Dirección General de 
Prisiones se dictarán las Ordenes nece
sarias para el mejor cumplimiento ue 
lo dispuesto en la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 6 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 15 de abril de 1949 por la 
que se concede la excedencia de su car
go al funcionario del Cuerpo Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos don 
Roberto García-Gómez Cordobés.

limo. Sr.: Vista la instancia que ha 
presentado en este Ministerio don Ro
berto García Gómez-Cordobés, Auxiliar 
de Archivos, Bibl otecas y Museos, con 
destino en las Bibliotecas Populares de 
Madrid, en solicitud de que se le con 
ceda la excedencia* de su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo d spuesto en el articulo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Bases, de 22 de julio del mismo año, 
ha acordado conceder ai referido don 
Roberto García Gómez-Qordobés la ex
cedencia de su cargo de Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, por un 
tiempo no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 16 de julio de 1949 por la que 
se concede la excedencia de su cargo 
al funcionario del Cuerpo Facultativo  
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos don AndrésM .ª  Mateó Martín.
limo. Sr.: Vista la instanc'.a que ha 

presentado en este Ministerio c'on An
drés María Mateo Martín, funcionario 
de la octava categoría del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi- i 
bliotecarios y Arqueólogos, con destino 
provisional en el Archivo del Tribunal 
Supremo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dipuesto en el artículo 62 del Decre
to Orgánico del Cuerpo, de 19 de mayo 
de 1932, ha acordado conceder a don 
Andrés María Mateo Martín la exce
dencia voluntaria de su cargo, por un 
tiempo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 19 de julio de 1949 por la que 
se dota la cátedra de «Historia de la 
Pedagogía e Historia de la Pedagogía 
Española» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
dotar la cátedra de «Historia de la Peda
gogía e Historia de la Pedagogía españo
la» de la Facultad dé Filosofía y Letras 
(Sección de Pedagogía; de la Universidad 
de Madrid* 1

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 20 de julio de 1949 por la que 
se crea y dota una cátedra en la Es
cuela de Estomatología de la Facultad 
de Medicina de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Crear la ' cátedra de «Estomatolo

gía quirúrgica» en la Escuela de Estoma
tología de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid, cuyas enseñan
zas se cursarán, en el primer año de su 
plan de estudios; y

2.° Dotar la mencionada cátedra des
de la presente fecha a los efectos opor
tunos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 20 de julio de 1949 por la que 
se cambia la denominación de una cá
tedra de la Escuela de Estomatología 
de la Facultad de Medicina de Madrid.
limo. Sr.r De conformidad con el dic

tamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha resuelto que la cá
tedra de «Odontología, con su clínica se
gunda» de la Escuela de Estomatología 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid, se denomine en lo 
sucesivo «Estomatología médica», conti
nuando adscrita a esta última la dotación 
de la primera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 26 de julio de 1949 por la que 
se dota la cátedra de «Gramática His
tórica de la Lengua española» de la 
Universidad de La Laguna.

Ilrho. Sr.: Sustituida, por Decreto de 17 
de octubre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30), en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de La Laguna la Sección de Filología clá
sica por la de Filología románica;

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Desdotar la cátedra de «Historia 

Universal Antigua y Media», correspon
diente a la suprimida Sección de Filolo
gía clásica.

2.° Que pase dicha dotación a la cá
tedra de «Gramática Histórica de la Len
gua española» de la misma Facultad y 
Universidad, la cual se considerará do
tada, desde esta fecha, a todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr..Director general de Enseñanza 

Universitaria.
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ORDEN de 27 de julio de 1949 por la que 
se nom bra Presidente del Patronato 
L oca l d e  F orm a ción  P ro fes ion a l d e  
Segovia al Excmo. Sr. D. Joaquín Pérez 
Villanueva.

limo. Sr.: Vacante la Presidencia del 
Patronato Local de Formación Profesio
nal de Segovia, y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 24, del libro primero, 
del vigente Estatuto de Formación. Pro
fesional'y Orden de 13 de mayo de 1941, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Segovia al ex
celentísimo Sr. D. Joaquín. Pérez Villa- 
nueva, Gobernador civil de la Provincia, 
en sustitución de don Andrés Reguera 
Antón que lo venía desempeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a*V.  I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de julio de 1949 por la 
que se admite la renuncia al cargo que 
se indica de don Manuel de la Plaza.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto ' 
aceptar la renuncia al cargo de Presiden
te suplente del,Tribunal de oposiciones 
que ha de juzgar las de Derecho Procesal 
de las Facultades de Derecho de las Uni
versidades de La Laguna y Zaragoza, a 
don Manuel de la Plaza, que fué nom
brado ñor Orden de 15 de junio de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL* ESTADO de 
27 del mismo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de julio de 1949 por la que 
se declara desierto el concurso de tras
lado a la cátedra de la Universidad de 
Granada que se cita.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes al 
concur.io de traslado anunciado, por 
Orden de 13 de mavo del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 7 de junio del mismo), para la pro
visión, en propiedad, de la cátedra de 
«Otorrinolaringología» de la F a c u l t a d  
de Medicina de la (Universidad de Gra
nada;

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1949.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
lim o" Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 19 de julio de 1949 por la que 
se  d e c la r a  ju b ila d o  a  d o n  E d u a r d o  
Castelo Rivero, Catedrático numerario 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

limo. Sr.: Por cumplir en el día de 
hoy la edad reglamentaria para su ju
bilación,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jub lado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Eduardo 
Cáetelo Rivero, Catedrático numerario 
de «Dibujo» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de La Coruña (feme
nino).

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
m ento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1949.—For de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media. " s

MINISTERIO DE  TRABAJO
ORDEN de 26 de julio de 1949 por la que 

se  m od ifica  y  m ejora  e l rég im en  d e  
beneficios a cargo de las Mutualidades 
Siderometalúgicas.
De conformidad con lo dispuesto en 

la Reglamehtación Nacional ae Trabajo 
para las Industrias Siderometalúrgicas, 
aprobada por Orden de 27 de julio de 
1946, se constituyeron las Mutualidades 
de Previsión Social para los Trabajado
res Siderometalúrgicos, aprobándose con 
carácter provisional los Estatutos por los 
que habrían de reg.rse aquellas Institu
ciones por Orden de 18 de febrero de 
1947;

Vistas las propuestas ae reforma de 
aquellos Estatutos, elevadas por las Asam
bleas de las Mutualidades Interprovin- 
ciales de la Industria Siderometalúrgica; 
las conclusiones de la Conferencia cele
brada en este Ministerio por los repre
sentantes de todas estas Mutualidades y 
los estudios realizados por la Dirección 
Técnica del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales en relación con aque
llas Instituciones, y, finalmente, la con
veniencia de otorgar carácter definitivo 
a sus Estatutos, adaptando los mismos 
en un todo a las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a biep dis
poner:

Artículo I.° Prorrogar hasta el 30 de 
septiembre de 1949 los Estatutos provi
sionales, aprobados por Orden ministe- 

-rial de 18 de febrero de 1947, por que se 
vienen rigiendo las Mutualidades de Pre
visión Social de ios Trabajadores en laa 
Industrias Siderometalúrgicas.

Art. 2.° Aprobar el Estatuto definitivo 
de las «Mutualidades Interprovinciales de 
los Trabajadores en las Industrias Sidero
metalúrgicas», que entrará en vigor el día 
1 de octubre ae 1949.

Art. 3.° Los Estatutos definitivos de 
las Mutualidades Siderometalúrgicas con
cederán las prestaciones que a continua
ción se detallan, quedando mejoradas 
como asimismo se especifica las que ac
tualmente vienen otorgando:

Pensión de jubilación.—Que en la ac
tualidad alcanza el ■ m á x i m o  del 79 
por 100 del salario regulador; deberá lle
gar al 75 por 100 ael mismo.

Pensión de invalidez.
Pensión de viudedad.—Que se concede

rá cualquiera que sea la edad, suprimien
do el tope máximo de los cuarenta y 
cinco años; alcanzará del 50 al 65 por 100 
de la pensión de jubilación que le pu
diera' haber correspondido al causante. 

Pensión de orfandad.—Que se ampliará 
hasta los dieciocho años de edao, y en 
el caso especial de* huérfanos de padre 
y madre, uno de ellos cobrará e l " 40 
por 100 de la pensión de jubilación que 
habría correspondido al socio beneficia
rio.

Subsidio por larga enfermedad.—Q u e 
consistirá en asistencia médica,- farma
céutica, quirúrgica y sanatorial durante 
un período máximo de tres años y con ,

indemnización económica descendente del 
50 al 30 por 109 del salario regulador.

Asistencia sanitaria. -  Ampliándose esta 
prestación a los familiares que convi- 
van con los pensionistas y a su costa, 
siempre y cuando no tengan .derecho al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

Subsidio por defunción.
Premio de nupcialidad.
Premio de natalidad.
Art. 4.y Teniendo presente lo dispues

to en el Decreto de 17 de jumo último, 
se reduce la cuota obrera del 4 por 100 
que venían satisfaciendo al 3 por 100. 

Art. 5.° La aportación a la respectiva 
’ Mutualidad ael 4 por 100 de los salarios 

anuales, que, según lo dispuesto en la 
Reglamentación Nacional de Trabajo, 
debían ingresar las Empresas durante el 
mes de marzo en concepto de participa
ción en beneficios de los trabajadores, 
se ingfes&rá también trimestralmente, 
junto con la aportación de las cuotas an
teriormente indicadas.

Dentro de los veinte primeros dias de 
octubre próximo, las Empresas deberán 
ingresar la cantidad que por este concep
to de participación en beneficios corres
ponda sobre los salarios devengados en 
el primero y tercer trimestre del año en 
curso En los veinte primeros días del 
próximo mes de enero de 1950 se ingre
sarán las cantidades por este concepto 
correspondientes de los trimestres segun
do y cuarto del año en curso.

Art. 6.n E l. Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales dictará las reso
luciones oportunas para la constitución 
de los Organos de Gobierno por los. que 
habrán de regirse las Mutualidades or
ganizadas, así co p o  cuantas normas com
plementarias sean precisas para ejecu
ción de la presente Orden. r

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1949.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previsión, 

Jefe del Servicio ae Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

ORDEN de 26 de julio de 1949 por la que 
se m o d if ic a  y  m e jo ra  e l  r é g im e n  d e  
beneficios a cargo de los M ontepíos de 
la Madera.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en la Reglamentación de Tra
bajo para la Industria de la Madera, 
aprobada por Orden ministerial de 3 de 
febrero de 1947 y modificada por la de 
30 de abril del mismo año, se constituye
ron los Montepíos Interprovinciales, cu
yos Estatutos provisionales fueron apro
bados por Orden de 29 de julio del citado 
año;

Considerando finalizado el período de 
organización de estas Instituciones, pro
cedía dar carácter definitivo a sus Es
tatutos, adaptar las nuevas normas esta
tutarias a las enseñanzas de la experien
cia y perfeccionar el sistema y condicio
namiento de concesión de beneficios; a 
este fin se solicitaron de los diversos Mon
tepíos propuestas de las reformas perti
nentes y se convocó la Conferencia Na
cional de Representantes de los Monte
píos Interprovinciales de la Madera;

Vistas aquellas propuestas, las conclu
siones de la Conferencia y el informe 
técnico y actuarial, presentado por el 
Servicio ae Mutualidades y Montepíos La
borales,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Artículo primero. — Prorrogar hasta el 
30 de septiembre de 1949 los Esta tutos 
provisionales, aprobados por Orden mi
nisterial de 29 de julio de 1947, por que 
se vienen rigiendo los Montepíos Inter- 
provinciales .de Previsión Social de los 
Trabajadores en la Industria .de la Ma
dera.
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Artículo segundo.—Aprobar los Estatu
tos definitivos de los Montepios Inter- 
provinciales de los Trabajadores en la 
Industria de la Madera, que entrarán en 
vigor el día 1 de octubre de .949.

Artículo tercero. — Los Montepios In- 
terprovmciales de la Industria de la Ma
dera, en sus nuevos Estatutos, concederán 
las prestaciones que se enumeran a con
tinuación, mejorando, según: se detalla, las 
ya existentes:

Pensión de jubilación.—Que podrá al
canzar el 75 por 100 del salario regula
dor, en lugar ael 70 por 100 existente en 
la actualidad.

Pensión de invalidez.—Que podrá per
cibirse al producirse ésta, sea cualquie
ra la edad del mutualista, suprimiéndo
se, por consiguiente la edad tope de cin
cuenta y cinco años que venia rigiendo.

Pensión de viudedad.—Que oscilará en
tre el 50 y el 65 por 100 de la pensión 
de Jubilación que le hubiere podido co
rresponder al causante, pensión que per
cibirá la interesada inmediatamente des
pués de ocurrir el óbito, con supresión 
ae la edad mínima de cuarenta y cinco 
años que viene exigiéndose en la actua
lidad.

Pensión de orfandad.—Esta pensión se 
ampliará hasta los dieciocho años de edad 
de los huérfanos, en lugar de los dieci
séis años, como se concede en la actua
lidad, mejorándose para los casos de 
huérfanos de padre y madre, concedién
dose a uno de éstos una pensión equiva
lente al 40 por 100 que le hubiere co
rrespondido al causante, por jubilación.

Pensión por larga enfermedad.—E s ta  
pensión se concederá durante el periodo 
de tres años consecutivos; en lugar de 
ser cantidades fijas se transformará en 
tantos por cientos que variarán del 50 
al 30 en relación del salario regulador 
y en proporción decreciente.

Auxilio por fallecimiento. — Consistirá 
en la entrega ae 1.500 pesetas a la muer
te de un socio de la Entidad, en susti
tución de las 1.000 que en la actualidad 
conceden estas Instituciones, y asimismo 
causarán derecho a este auxilio los pen
sionistas de las Entidades.

Asistencia sanitaria.—A la que tendrán 
derecho no solamente los pensionistas de 
estas instituciones, sino también los famir 
liares que convivieran con ellos y a su 
costa y no tuvieren derecho a pertenecer 
al Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Articulo cuarto.—Las cuotas que debe-, 
rán aportar las Empresas y trabajadores 
a partir del próximo d ia * l de octubre 
serán, respectivamente, del 6 y 4 por 100 
de los salarios que sirvieren de, base de 
cotización; se harán efectivas trimestral
mente, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden ministerial de 7 de julio de 1948/

Artículo quinto.—Queda expresamente 
derogado el artículo 110 de la Reglamen
tación de Trabajo para las Industrias de 
la Madera, aprobada por Orden minis
terial de 3 de febrero ae 1947.

En consecuencia, los empresarios de las 
Industrias de la Madera quedarán rele
vados del deber de aportar al Montepío 
Interprovmcial una prima especial de un 
2 por 100 del total de los salarios de 
cotización de. sus productores, con el fin 
de que el Montepío se subrogue en el 
cumplimiento de dichos deberes de Em
presa.

Artículo sexto.—La representación de 
las diversas categorías profesionales de 
los Organos de Gobierno de los Monte
píos Interprovinciales de la Madera será 
determinada por el Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales, mediante 
resolución dictada conforme a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1949.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previsión, 

Jefe del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

ORDEN de 1 de agosto de 1949 por la 
que se dispone el reingreso al servicio 
activo  del Subinspector provincial de 
segunda clase don Alfonso Pérez Ber
nárdez.

limo. Sr.: Vacante desde el día 24 de 
marzo último una plaza en el Cuerpo de 
Subinspectores provinciales de segunda 
clase por ascenso de don Mar o Menén- 
cez González, dispuesto por Orden de 
esta misma fecha,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de personal y Oficiaba Mayor 
del Departamento, ha tenido a b.an 
disponer el reingreso al servicio act vo 
del funcionario de igual clase don Al
fonso Pérez Bernárdez, que se encon
traba- en exceoiacia voluntaria desde 
30 de noviembre de 1942. con efectos ad
ministrativos a partir de 29 de marzo úl
timo, en. cuya fecha se .cumplió ?1 plazo 
de un mes, contado a partir del día en 
que fué inscrita la solicitud de reingreso 
del interesado, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 41 del vigente Reglamento 
de Funcionarios, y económicos desde el 
momento en que se posesione del destino 
que se le asigne.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.*

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1949.—Por de

legación Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de esta Departa- 
menta

ORDEN de 1 de agosto de 1949 por la que 
se dispone la reposición en el cargo de 
Subinspector provincial de segunda cla
se de don Pascual Cabrera Martín.

limo. Sr.: En ejecución de lo dispues
to por Orden ministerial ae 17 de mayo 
último, que, mediante rev sión del an
terior expediente de depuración seguí 
do a don Pascual Cabrera Martín, fué 
readmitido al servicio como Subinspecr 
tor provincial de segunda clase,

Este M nisterio, á propuesta de la 
Sección de Personal y Oficialía Mayor, 
ha tepido a bien disponer la reposi
ción del señor Cabrera en el c ita d o ' 
cargo, con efectos económicos desde el 
momento de su readmisión, 17 de mayo 
del año en curso, y admimstrat vos de 
acuerdo con lo que resulte del expe
dente que ha de instruirse al efecto por 
la Sección de Personal.

El interesado por no existir vacante 
de su categoría en el momento de su 
reposición, ocupará en la escala respec
tiva el correspondiente número bisado, 
que habrá de quedar supr mido tan 
pronto se produzca una vacante en su 
clase.

t o  que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1949.—Por de

legación, Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría
Anunciando a concurso de traslado las 

vacantes de Secretarías de Juzgados 
de Paz de cuarta categoría de la Jus
ticia Municipal.

limo. Sr.: Vacantes en la actualidad las 
Secretarias que a continuación se relacio
nan, pertenecientes a la 4 a categoría del 
Secretariado de‘ la Just.cia Municipal, se 
anunc¿a su provisión a concurso de tras
lado por aaugueaad rigurosa de servi
cios efectivos entre Secretarios de dicha 
categoría y los pertenecíanles a la anti
gua clase C), de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 29 en relación con 
el apartado, d) ae la disposición transi
toria primera del Decreto orgánico del 
Secretar.ado de 23 de diciembre de 1944: 

Gondomar (Pontevedra). —- Excedencia 
de don Baltasar Pérez Ferreras (19-5-49).

Alginet (Vaiencia).—Traslado ae don 
Banoiomé Arturo García Plaza (18-6-49).

Cerceda (La Coruña).—Traslado de don 
Vicente Cabrero Santamaría (18-6-49).

Nueva Carteya (Córdoba). — Traslado 
de don Ildefonso San Onofre Just (18- 
6-49).

Bayona (Pontevedra).— Traslado de 
don Ceierino Bautista Estévez^ (18-6-49).

Cenlle (Orense).—Defunción' de dofi 
Servando Fernández Carvajales (23-6-49).

Guntín (Lugo). — Jubilación ae don 
Joaquín Barrueco Vicente (27-6-49)..

Urda (Toledo).—Jubilación de don Gui
llermo Oller Román (9-7-49).

La Baña (La Coruña).—Traslado de 
don Manuel Brea Rey (22-7-49).

Los Secretarios concursantes elevarán 
a este Centro las correspondientes ins
tancias, en las que harán cqnstar el nú
mero con que figuran en el .Escalafón 
correspondiente, en el término de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
del concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expresándose en ellas por 
orden de preferencia las Secretarías que 
solicitan. .

Las instancias se cursarán por conduc
to de las Audiencias Territoriales res
pectivas, y transcurrido el plazo del con
curso, éstas las remitirán al Ministerio 
dentro de los cinco días siguientes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de julio de 1949.—El Subse

cretario, P. S., M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión 

de las plazas de Magistrados de las 
 Audiencias de Badajoz, Burgos, Oviedo, 

Pamplona y Pontevedra.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 20 del Decreto Orgánico de la 
carrera judicial de 8 de febrero de 1946, 

Esta Direqción General convoca concua
so para la previsión de las plazas de Ma
gistrados de Audiencias que se enumeran 
a continuación y que se encuentran va
cantes en la actualidad:

Magistrados de Audiencia 
Badajoz.
Burgos.
Oviedo
Pamplona.
Pontevedra.
Las solicitude para tomar parte en este 

concurso deberán tener entrada en el Re-
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gistro General de la Subsecretaría, dentro 
del plazo de ochó días naturales, a contar 
desde el siguiente al d? la publicación de 
este anuncio e i el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, exceptuándose, tan sólo 
las de los que prestan servicio fuera de la 
península, que las formularán telegráfica
mente por conducto del 1 residente de la 
Audiencia respectiva, sin perjuicio de re
mitirlas por correo lo más rápidamente 
posible.

A las instancias se acompañarán tantas 
copias firmadas de las mismas, cuantas 
sean las plazas que se concursen, para 
que en el expediente de provisión de cada 
una de ellas tengan constancia por sepa
rado. Las instancias y las copias deberán 
contener los siguientes datos:

Nombre y apellidos del solicitante, ca
tegoría personal del mismo, Audiencia o 
Juzgado que sirve, indicando la fecha de 
su traslado al m ism o; destinos a que as
pira, con expresión del orden- de prefe
rencia y fecha del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se haya publicado 
el anuncio de concurso a que la provisión 
se refiere.

Las normas para la celebración del 
concurso son las establecidas en el men
cionado Decreto Orgánico.

Madrid* 1 de agosto de 1949.—El Direc
tor general, M. Mariscal de Gante.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Anunciando subasta de obras en el cami
no forestal de la Fuente de la Berme
ja al cam ino vecinal del Campo de Ri
cote (Murcia).

Hasta las trece horas del día 16 de 
septiembre de 1949 se admitirán en el 
Servicio Especial ae Repoblaciones e Hi
drología de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial y en todos los 
Distritos Forestales de las provincias es
pañolas y en la Jefatura de la 3.a Divi
sión Hidrológico-Forestal (Murcia), du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

Las obras consistirán en el afirmado 
del camino forestal mencionado en una 
longitud de 7.904,14 metros, comprendidos 
entre los perfiles números 515 al 1.050 
del perfil longitudinal del proyecto en
tre los kilómetros 7,322 al 15,226.

El presupuesto de contrata asciende a 
226.580,46 pesetas; la fianza provisional, 
a 4.531,61 pesetas, que el adjudicatario 
elevará a 9.063,22 pesetas para constituir 
la fianza definitiva.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial el día 19 de septiembre 
de 1949, a las doce horas.

El proyecto, presupuesto y pliego de. 
condiciones estará de manifiesto duran
te el m\smo plazo en dicho Servicio Es
pecial y en la Jefatura de la 3.a Divi
sión Hidrológico-Forestal (Murcia), y 
siendo el modelo de proposición y dispo
siciones para la presentación de pliegos 
y celebración de la subasta las siguientes:

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de ...........   provin
cia de .......... . según cédula personal nú
mero .............   cofi residencia en ............
provincia de .......... . calle de    nú
mero .......   enterado..ael anuncio..publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ..........  (o en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Murcia») y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública

subasta de las obras de afirmado del ca
mino forestal de la Fuente de la Berme
ja al camino vecinal de Campo de Ri- 
cote (Murcia), se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución ae las mismas 
durante el año 1949, con estricta suje
ción a los expresados requisitos o con
diciones, por la cantidad de doscientas 
veintiséis, mil quinientas ochenta pesetas 
con cuarenta y seis céntimos, ofreciendo 
como mejora la continuación, completa
mente terminada, de .............  metros li
neales de firme, a ejecutar la continua
ción de las obras objeto de esta subasta. 
Será desechada toda proposición en que 
no se expresé claramente la cantioad de 
obra, escrita en letra, que. se comprome
te a ejecutar, además de las reseñadas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jom ada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a las legal
mente establecidas.
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo precedente, se redactarán ,en castella
no y se extenderán en papel sellaao de 
4,50 pesetas, pudiendo hacerse la mejora 
en las proposiciones, aumentando la can
tidad de obras a ejecutar, teniendo en 
cuenta que no se admitirán las qúe. como 
mínimo, no estén limitadas por los per
files 515 y 1.050.

Se presentarán en las oficinas duran
te las horas marcadas, bajo sobre cerra
do, en el cual se consignará que son pa
ra esta contrata; a la vez, pero por se
parado y a la vista, se presentará el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales la can- 
tiaad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico o efectos 
de la Deuda Pública, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta.

De cada proposición, que se presente se 
expedirá el oportuno recibo, y la celebra
ción de la subasta se hará con sujeción 
a la Instrucción del 11 de septiembre 
de 1886, y cuantos acudan a ella han 
de acreditar poseer la capacidad que 
concede el cumplimiento de las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Maarid, 8 de agosto de 1949—El Di
rector general de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, Salvador Robles.

1.515-A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Convocando concurso para proveer la pla
za de Inspector de alumnas del Con

servatorio de Música y Declamación de
Madrid.

Vacante una plaza de Inspectora de 
alumnas del Conservatorio de Música y 
Declamación de Madrid, aotada con el 
sueldo o gratificación de 4.000 pesetas,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo establecido en la Orden ministerial de 
3 de septiembre de 1940,'ha acordado con
vocar concurso-oposición para la provi
sión en propiedad ae la referida plaza.

La realización del citado concurso-opo- 
siéión se ajustará a las siguientes nor
mas:

1.a Podrán tomar parte en este con
curso-oposición las españolas mayores de 
veintiún años, que no se encuentren inca
pacitadas para el ejercicio de cargos pú
blicos ni padezcan defecto físico o  enfer
medad contagiosa que les inhabilite para 
el ejercicio del mismo.

2.a Los documentos necesarios para 
tomar parte en este concurso-oposición 
serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al limo. Sr. Sub
secretario del Ministerio, soheitanao to
mar parte en el concurso-oposición.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de 50 
pesetas en concepto de derechos de exa
men y tres por derechos de formación de 
expediente.

c) Partida de nacimiento, debiaamenta 
legalizada, cuando la concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que ha de $urtir efectos 1 misma.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico, m enfermeaad conta
giosa que le impida el ejercicio del cargo.

f) Documento acreditativo de tener 
realizado el Servicio Social o de exención 
en su caso.

g) Los documentos expedidos por or
ganismos oficiales que la solicitante con
sidere oportuno aportar, para ácreditar 
su plena adhesión al Nuevo Estado.

h) Los que estime convenientes para 
justificar los méritos y aptitudes que po
sea.

3.:l Las documentaciones se presentarán 
en el Centro, se completarán aentro del 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te al de ia publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebasjfe aptitud que el Tribunal estime 
convenientes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales de la Arit
mética.

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función ael cargo.

Las del grupo a) serán eliminatorias.
5.a Los ejercicios darán comienzo al 

mes siguiente, a contar de la fecha de fi
nalización del plazo de presentación de 
documentos, celebrándose en el Centro, 
quien vendrá obligado a anunciar en su 
tablón de anuncios con la antelación ne
cesaria el lugar, día y hora en que hayan 
de verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo de su derecho la que por cual
quier causa no se presentare a ella.

6.a El Tribunal se compondrá de tres 
miembros, quedando autorizado el Direc
tor del Centro para designar entre los 
componentes del mismo, quienes hayan de 
integrarlo. De su designación dará cuenta 
a esta Subsecretaría, y se anunciarán loa 
nombres en el Centro.

7.a Una vez verificada la calificación de 
los ejercicio^, el Tribunal elevará propues
ta al Ministerio de la solicitante que, por 
haber obtenido calificación superior a las 
demás, merezca ser nombrada para el car
go, remitiendo también la documentación 
por ella presentada al concurso-oposición.

8.a El Tribunal queaa obligado al rigu
roso cumplimiento de las normas genera
les que para esta clase de concurso-opo
siciones establece la Orden ministerial de 
3 de septiembre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 9), y que sean 
de aplicación en el presente caso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1949.—El Subse

cretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de* la Sección Central del Depar*

tainento.


